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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

85 MADRID NÚMERO 2

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Laura Carrión Gómez, Letrado/a de la Admón. de Justicia del Juzgado de lo social
número 2 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento 1101/2019 de este Juzgado de lo social, seguido
a instancia de D./Dña. IVAN ANDRES BOTERO CHAVARRO frente a FOGASA y
GKFX FINANCIAL SERVICES LIMITED SUCURSAL sobre Despidos / Ceses en gene-
ral se ha dictado la siguiente resolución:

Estimo la demanda interpuesta por D. IVÁN ANDRÉS BOTERO CHAVARRO fren-
te a la empresa GKFX FINANCIAL SERVICES LIMITED SUCURSAL, debo declarar y
declaro la improcedencia del despido efectuado el 30/08/2019, condenando a la empresa
demandada a estar y pasar por la presente declaración y a que, dada la opción ejercitada por
el FOGASA, abone al actor en concepto de indemnización por despido improcedente la
cantidad de 11.761,47 euros.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Notifíquese esta sentencia a las partes advirtiendo que contra ella podrá interponer Re-
curso de Suplicación ante el Tribunal Superior de Justicia que deberá ser anunciado por
comparecencia o mediante escrito en este Juzgado dentro de los cinco días siguientes a la
notificación de esta sentencia, o por simple manifestación en el momento en que se le prac-
tique la notificación. Adviértase igualmente al recurrente que no fuera trabajador o benefi-
ciario del régimen público de Seguridad Social, o causahabiente suyo, o no tenga recono-
cido el beneficio de justicia gratuita, que deberá al tiempo de anunciar el recurso, depositar
la cantidad de 300 euros acreditándolo mediante la presentación del justificante de ingreso,
así como, en el caso de haber sido condenado en sentencia al pago de alguna cantidad, con-
signar en la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juzgado la cantidad objeto de con-
dena, o formalizar aval bancario por dicha cantidad en el que se haga constar la responsabili-
dad solidaria del avalista, incorporándolo a éste Juzgado con el anuncio del recurso. El depósito
y consignación deberá ser ingresado a nombre del Juzgado de lo Social n.o 2 de Madrid me-
diante transferencia bancaria o en efectivo en cualquier oficina del Banco Santander. La trans-
ferencia bancaria deberá efectuarse a la cuenta IBAN ES55 0049 3569 92 0005001274 indi-
cando en el campo Observaciones/Concepto de la Transferencia el n.o 2500 0000 00 y n.o de
procedimiento con cuatro dígitos y año con dos dígitos. El ingreso en efectivo se realizará en
la cuenta 2500 0000 00 y n.o de procedimiento con cuatro dígitos y año con dos dígitos. En todo
caso, el recurrente deberá designar Letrado para la tramitación del recurso, al momento de
anunciarlo.

Y para que sirva de notificación en legal forma a GKFX FINANCIAL SERVICES LI-
MITED SUCURSAL, en ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el Bo-
letín Oficial de la Comunidad de Madrid.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia de
la resolución o de la cédula en la oficina judicial, por el medio establecido al efecto, salvo
las que revistan la forma de auto, sentencia o decretos que pongan fin al procedimiento o
resuelvan un incidente o se trate de emplazamiento.

En Madrid, a dieciséis de julio de dos mil veinte.

EL/LA LETRADO/A DE LA ADMÓN. DE JUSTICIA
(03/17.685/20)
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